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DIRECCION DOCENCIA Y ALUMNOS SRT 
TARTAGAL (SALTA), 10 DE SETIEMBRE DE 2020. 
 
RESOLUCION Nº 131-SRT-2020                                                              EXPTE. N° 20.120/2020 
 
VISTO: 

     La necesidad de implementar el Turno Extraordinario de Exámenes correspondiente al mes de Setiembre 
del año 2.020, para la Carrera de Enfermería, Planes de Estudio 1984, que dicta la Sede Regional Tartagal 
para el Anexo de Santa Victoria Este, conforme a lo establecido en la Res. R N° 0704-2020 y Res. Nº 
099-SRT-2020, que fija la Readecuación del Calendario Académico del año 2.020 y Res. N° 121-SRT-2020 
que incorpora el Turno Extraordinario de Setiembre a la Readecuación del Calendario, para esta 
Dependencia Universitaria; y 
 
CONSIDERANDO: 

      Que en la Res. N° 121-SRT-2020 se especifica el procedimiento de la incorporación del presente 
llamado. 
     Que en la Res. R N° 0704-2020 recomienda a las Unidades Académicas, habilitar mesas de exámenes 
para aquellos alumnos que adeuden hasta en por lo menos cinco materias pendientes para culminar carrera 
de grado y en su Artículo 5° delega la posibilidad de ampliar la cantidad de asignaturas en función de la 
disponibilidad de infraestructura y medios técnicos y operativos a su cargo. 
     Que por indicaciones de la Facultad de Cs de la Salud debe agregarse el Art. 1º de la Resolución CS Nº: 
117/02, que modifica el Art. 11 de la Res S Nº: 489/84-Reglamento Gral. de Alumnos que expresa:”Los 
Tribunales Examinadores deberán estar constituidos por tres (3) docentes con categoría de Profesor. Por 
razones de fuerza mayor el Tribunal Examinador podrá constituirse, por lo menos, con un (1) Profesor y dos 
2) Auxiliares de la Docencia, de los cuales al menos uno (1) debe ser Jefe de Trabajos Prácticos”:      
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

EL DIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL TARTAGAL  
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- IMPLEMENTAR del siguiente modo, el Turno Extraordinario de Exámenes correspondiente 
al mes de Setiembre del año 2.020  para las materias de la Carrera Enfermería que dicta la Sede Regional 
Tartagal para el Anexo de Santa Victoria Este: 
 

ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS TRIBUNAL – EXAMINADOR 
DIA: 17/09/2020                      HS 08:00 PROF. ESCALANTE, SERGIO  

 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 
FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA JTP. VEGA, RUBÉN 
 JTP. PARRA, CARLA (SUPLENTE) 
  

ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  
DIA: 17/09/2020                     HS 14:00 PROF. CEBALLOS, JOSEFA   
 PROF. SILVESTRE, NANCI 
ADMINISTRACIÓN EN UNIDADES DE ENFERMERÍA JTP. ACOSTA, GABRIEL 
 AUX. CHUVE, GUSTAVO 
  

  

ASIGNATURAS – FECHAS – HORARIOS  
DIA: 17/09/2020                       HS 16:00                        PROF. RAMOS, BEATRIZ 
 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 

DIETÉTICA JTP. QUISPE, ADRIANA 

 JTP. ACOSTA, GABRIEL (SUPLENTE) 

  

ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  

DIA: 23/09/2020                      HS 16:00 PROF. SILVESTRE, NANCI 
 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 
EPIDEMIOLOGÍA JTP. GONZALEZ, NADIA  
 AUX. PARRA, CARLA (SUPLENTE) 
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ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS TRIBUNAL – EXAMINADOR 

DIA: 24/09/2020                      HS 14:00 PROF. PARRAGA, REGINA 
 PROF. HEREDIA, VIVIANA 
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA JTP. CHOKE, LORENA  
 JTP. LOPEZ, FRANCISCO(SUPLENTE) 

  
ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  

DIA: 23/09/2020                      HS 08:00  
 PROF. ACOSTA, ANGÉLICA 
ENFERMERÍA DE SALUD PÚBLICA I PROF. ARAMAYO, HEBER 
 JTP. GONZALEZ, NADIA 
 AUX. JOTAYAN, ROMINA (SUPLENTE) 
  

ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  
DIA: 24/09/2020                      HS 08:00 PROF. ESCALANTE, SERGIO  
 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 
ENFERMERÍA MÉDICA JTP. VEGA, RUBÉN 
 PROF. ACOSTA, GABRIEL (SUPLENTE) 

 
ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  

DIA: 29/09/2020                      HS 15:00 PROF. QUISPE, ADRIANA  
 PROF. RIOS, ESTELA 
ENFERMERÍA QUIRÚRGICA JTP. VEGA, RUBEN    
 AUX. PEREZ CAIHUARA, JOSE (SUPLENTE) 
  
 
ASIGNATURAS - FECHAS - HORARIOS  

DIA: 22/09/2020                     HS 16:00 PROF. RIOS, ESTELA 
 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 
ENFERMERÍA PEDIÁTRICA JTP, QUISPE, ADRIANA 
 AUX. PEREZ CAIHUARA, JOSÉ (SUPLENTE) 
  

ASIGNATURAS- FECHAS-   HORARIOS   
 

 
DIA: 17/09/2020                       HS 16:00 PROF. BIGNON, MARIO 
 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 

ENFERMERÍA GINECOLÓGICA Y OBSTÉTRICA JTP. QUISPE, ADRIANA 

 AUX.PEREZ CAIHUARA, JOSÉ (SUPLENTE) 

  

ASIGNATURAS- FECHAS-   HORARIOS  

DIA: 29/09/2020                      HS 15:00 PROF. CEBALLOS, JOSEFA 

 PROF. SILVESTRE, NANCI 

ENFERMERÍA PSIQUIATRÍCA Y SALUD MENTAL JTP. ACOSTA, GABRIEL 

 PROF. RIOS, ESTELA (SUPL)        

  

ASIGNATURAS- FECHAS-   HORARIOS  

DIA: 30/09/2020                      HS 08:00 PROF. ACOSTA, ANGÉLICA 

 PROF. ARAMAYO, HEBER 

ENFERMERÍA DE SALUD PÚBLICA II JTP. GONZALEZ, NADIA 

 AUX. JOTAYAN, ROMINA (SUPL) 
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ARTICULO 2º: ELEVAR a Facultad de Ciencias de la Salud, para la convalidación de la presente resolución. 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR al Personal Docente designado, a la Coordinación de la Carrera de 

Enfermería, al Ceuta y a quienes corresponda a sus efectos.  
 

 


